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Villavicencio, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L.1849/17) 

RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2019-00025-00 (2019-00261 E.D.) 

AFECTADO:  GILBERTO LOZADA CASTELLANOS 

FISCALÍA:   VEINTISIETE (27) DEEDD DE VILLAVICENCIO 

 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, y a fin de dar estricto cumplimiento 

al auto adiado 05 de agosto del 2020, se dispone, por secretaría, REQUERIR al 

Intendente JORGE ENRIQUE QUINTERO Jefe Unidad Investigativa Extinción de Dominio 

DIRAN, para que informe dentro del término de diez (10) días, contados a partir del recibo 

de la comunicación, el trámite surtido a nuestra comunicación No. 2021-157 de marzo 19 

de 2021, mediante el cual se solicita su colaboración para que personal adscrito a su 

Unidad, adelante todas las labores necesarias y pertinentes en procura de obtener la 

ubicación de los señores RODRIGO DOMINGUEZ y HERNANDO ORTIZ, personas éstas 

requeridas para ser oídas en declaración dentro del presente diligenciamiento, para lo 

cual se le solicitará igualmente allegue informe de las labores adelantadas hasta la fecha 

en tal sentido. 

 

 

CÙMPLASE 

 

 

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

JUEZ 

 

 

FIRMADO POR: 

 

MONICA JANNETT FERNANDEZ CORREDOR  

JUEZ PENAL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
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ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO 

DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 7E3FCCF602F1825516B126F7DC477DB8C2AC0030BEFEDC049946A02B40278BC1 
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